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ONQFRE DE CRVlLLES av P* D0H 
bNpRochEsSSoSVEESTA 

SEÑO Rj 

ta Coartaos je Soler 
que V.Mageftad fe ha de fc¿jíade 5°“ j yi«nta Cru«|« 

) «-revocando la fentencia déla R^f '¿'favorde ¿fof?? 
VXaSS&Et teng° fuP>¡«do , no obrtante |o a1,Aud,CnCla de Valetta Jf 

parte con petición de o.de s ' l d£ducUo > f alegado por’u ^ue 
ff 3 paffados.Y para mayor claridady 20- ¿e ólubr/nia^ 
fe ha de mandar advertir en lo literal,y difpoíitivn a ^ u lutftlcía'qáe afsifte a miS “rca 

Primeramente,que la difpaficióh,baXb,laqnal del hecho;lo (¡guíente parte> 
•Oidor que fue.delleal Confejo de Valendeft^^Raittld Smz de ia , ,„r 
•yorazgojcomo lo affegura la parte deditha Doña vdde,Conuflb pc'rpetuo,v PQ 
¿°J?,Í!S a/al°.f! teftad.01'en Ia penúltima claufolajJÍI*ta L-v no admite duda. 

t‘ «cundo,que dicho fideicomiffo hóe, 0 * 0n> ? «nferv'acion 
<*bfi'*do. tíeftho, por la facultad abfoIue0jfino Pl n- 

nombrar vno de fus hijos varones:^» elfo d ftador al fuceflbrñ, Bf,l°jConiic'"»’‘‘^ 
íolo,quede nombrado el mayor,ó el vnicírí ®° Poder hazer Para P°dcr 
«ni,requiriendo en las vocaciones de lor lnka '10 a^' 1° ablenta D eccion>° tener vno 
muerte del vltimo fuceffor. Confia de ,íubftltutos la fobreviv °traparte-t'e»*«o 
miento de Don Ramón Sanz,nieto del vin/^'^'0'1 de dicha cond'3 al ti mpo de lá 

hi,o vamnomírado Dm RamonSan^fUdor,ibi:rf)'>>-<?1(,<„í“"?‘c,°n cnd lia mi! 
fre fu padre,tyc.fi en dicho calo ferá vivn ^r s dt¡l>e^ f,'”nbradr, defnue, j ^efen,c «otienemai 
Baltófir Sauz de la Llofafu hi??r/ > °J,L<? ra,li«»difpon* ,#5' * l°¡*WdeD”n 

fera mo,fm,Ueíhijo mojerratm de^fnuf <}’lbl!S“ec‘k oü fia/iab, a,mam,cnto de Don 
Tfdumtí, tUa ta linea maMinál LV ' l° ®líhw <® la cfc«fa>Ü¿ (era , n« 

& Bneha mi herencia i¿hi a J^jTl ÍT * *fi**d*n¿T¿ f, nuéllr° á&fjfe 

co,f¡ moferlLo mifino expresen todas^s ***** 
mfpeccion del tertaméto.Y qUe\^Í°„ Lq fgiUlenteslnbftiri,P m‘ tejero 
dicion,aunque parezca ane^L fta rePetlda íobrevivenciih ">«010 confía . 

«■Mfe 
condi 



condicion,laeixprefsionde ello miTmO)la oroducc.Crf//ff4¿o,defcando en quanto pudó 
la calidad de varón en el íuceííor:PruebáÉ;éfto,a(si del orden,y ferie de los llamamien-i 
tos,como de las calidades impueftas,y expresadas en ellos: Del orden , llamando prH 
meramente álnhi]flLDon Oftpl:ce,hijoS)y defcendientes varones de varones de aqoei^y 
J*&lwdÉíi)S, attmj ue que efe hcmbra.en fu linea,haze tranfito á Don Baltafaríu hijo 1«- 
gundo ,„y ,á íu¿ hjjo^ y defcendientes , afsi mifmo varones de varones jn per^petuumj 
Palla defpuésQ la vbcaciopfieíDbña Vicenta fu nieta , pero á falta tlfefotloHos varo¬ 
nes defcendientes por va ron,«je fus-hijos<, ypara,formar en ella otra nueva confidera- 
cion de agnación,y aunque fio tan propia ccnío en los hijos,por lo menos artifieiofa, 
y fi&a.Expreflalo el teftadoren la milrna claufula de fu llamamiento,ibi:Tfaltando todá 

la linea mafcultnade mis hijas, y defeendúntesie aquellos 'varones de varones y face da dnha Doña Vi- 
ttntaj&c. Por lo qual,aunque mediante llamamiento de hembra,es viflo confervarle,y 

te la calidad de varón,afsi en los llamamientos de fus hijos,como en el propio de Doña 

íde aquel los inpérpemm. De ía qual facultad, y necefsidád>impuefta afsi á fus hijos,y defi 
¿endientes varpnes de varones,como i la dicha Doña Vicenta de ayer de elegir al vay 
ron-,fácilmente fe compreenden la predilección que tuvo á la mafculinidad,y por con- 
jfiguíentp la prelacioaque han detener en la íuccefsion.Confirmafe, porque adonde fr 

encamina la elección, allí es verdadero dezir queeflá la predilección: Luego aviendo 
neceísitado el teftador á todos los hijos, y defcendientes llamados, á que en calo que 
huvieflen de elegir, Jauvieííe de fer al varón, y .en cafo de no elegir,qucdaire.aqijel clegiy 
do,no haziendo mención de las hebras,es verdadero dezir,que en todo eafo contépl? 
y defeo la calidad de mafculinad. Añadefc á elfo el gravamen impuefto a los hijos de 
Doña Vicenta de a ver de tomar el nombre,y armas;Argumento indubitable ¿e la vo¬ 
luntad de querer confervar la agnación con ía propriedad mayor que pudiefie fer:y ff- 
cierto que con mayor fe cpnícrva por el varón de hembra,como lo es mi parte,quefl? 
por hembra de hembra,como lo es la dicha Doria Vicenta. ' 

Ademas de la de var ón, repite,y expreífa ott¡a.calidad en todos los llamamientos 
en las claufulas de la elección,que es la de hijo,ibi.Dándole facultad de pyder nombrar^? 
jejus hijos. Y mas abaxo: yafsijefiga de vno* hijos ejt otros de dicha hija mayor, &c. Con qu£ 
en nueiíro cafo,ademas déla general congetura ponderada de mafculinidad,concur.r 

^amblen la í¿reral,y efpecial vocacion,y calidad de hijo varón. < 
Deftos dos antecedentes,fe infiere en legitima confequencia; Primeramente que 1? 

fucceísion en dichos bienes no fe deva regular por las rigurofas leyes de mayorazg^ 
con la abfoluta prerogativa délas Iineas,fino qud fe deva medir fegun la voluntad 
niente expreffa,y enfu cafo prefümpta del teftadar,fin conftitucion de reglas general^ 
por fer aquella la que abfolutamente da forma en el govierno de los fideicqmiflbs>c0 

mas libre influencia que en los mayorazgos. 
Segundariamente , que en aquellas perfonas fe entenderán hechas las vocacio 

con preiacion á las otrasjó fi fe difeurre por lineas,aquellas ferán preferidas,en qul ■ ■ 
concurrieren,y fe verificaren con mayor propriedad las calidades, y condicioné . 
queridas por el teftador: A {Tentando ,que en las fuccefsionesele&ivas, condición , 
calificadas por irreguiares> i¡neas pe forman de aquellas perfonas hábiles,C1¡J 

nesle yerihcansy-alia fe encamina la fucefsionde la linca, donde fe encuentra fa 
curio de las condiciones, y calidades; lo que corre con mas llaneza en los fioei y 
fos,como le ha dicho,por dominar en ellos libremente folo la voluntad del tw , ^ 
verificándole^ concurriendo folo en mi parte,y no en la de Doña Vicenta las ^ 

dichas condiciones,deve fer preferida en la fuccfsion de los bienes que fe d¿í.?U *roni 
N i por fí,ni por otro derecho fe verifica en Doña Vicenta la calidad de hijo v . y 

porque la reprefentacion celia por razón de el fexo no reprefentablepor hem 
^amblen,porque no cabe aquella quando ay difpoficion graduaren que eftan i 1 ^oS 



»»l|«Kspas 
(ion en ellos deLmas remoto. próximo, no deven tener indu- 
hblT-Jpl.0r9qc.fi.JTé4i&a¿" niiéíí“~ —^ w -- e0ÍOu ^ -r 

cacion al hijo varón de dicha Doña Vicenta,y hallando*?$$$!# eípeciaf vo- 
de agüella, iolo en él fe ve cumplida efta calidad, v cóndichír?art . *° ™icó* varón 
difponedáL qual falta rn ía parce otra , afsi en la propiedad r C°n a ProPnedad que 
propriedad,pues no es varón*,en el modo, fiendo el llamamíí^ ?°,eri cl niodo, Hn la 
fa,en quepretende eftár incluida,general,y col^oTlíSS?.^ ÍCSUnda clau^ 
mamientos denota el orden con que fe deven íuceder do j * ai‘eret*cia de los 11a- 
tranfito,ni tener refpeto á ella,mientras aya perfora klknL 1 ^ - no deVe hazer 
inclüfion.y vocación en fu cafo,y lugar. F ri°na hábil en la primera,aunque tenga 

La fobrevivencia, condición que también quifn 4 r , ^ 
Don Onofrejy aviendo faltado,afsi en Doña Vicent- e“ador) ^0i° ve verificada en 
impidió el poder radicar en vno, y en otro derechol* C0IP°, .en Don Melchor fu hi*o, 
las díipoficiones condicionales, que para que producá*! r ’ ^?mocs confiante en 
deve efperar el tiempo de la purificación de ]a Conj:.?anel cte<a°a dUe eftán afe&as fe 
■vo al tiempo déla muerte del fuceffor,mal fe pufi0 !°n : Y ^ent^° el hallarte vi 
rnunó á DonOnofre,á Don Ramón,a Don B4tafar v'n Vicenta,que pre" 
Melchor,que premurió afsi miftno á Don Ramón» v’Ir!°n£lcgo*,m tampoco en 
aquel derecho que fe le pudo adquirió por la IxíZL^a Dl^°> y Por configuien^ 
cion que tupone la otra parte quedar hecha p0r el nS.ia dePrí^°genit°,ó porla eU? 
cl tiempo que vivió,con fu muerte fe refolvilv f,Ltjftad.or: fl íe confideró lufocm C 

cíela eIeccíon^nC'^re,Cn 1u‘en *e ^*11*^ hljo'varon'y^íft^UC,C9- ^'''=nte 

Mdc J ^ 
de diferirfe el fideicom¡(To,folo fe halla D0n Onñf*^0 fe añacle><3ua al t¿i°r^e,fu 

eid",JcU<>u'fe ní"'““¿”?h'chV,1'gtecK;f?"e 
De todo lo qual fe infiere cabal fatisfacion ' ■ >9 ' CCC'°n fol° en 

que todas fe vienen á reducir,¿ aue U a;i„- Ion 
y no ' 

baxo cuyo nombre fe compreendenráfsivaronMc y defeendientes de ao*a*lie* 
encalo de no elegir,efta difpuefta la elección c ’ col''° hembras; y tamki aciuclla, 
Dona Vicenta , parte otraTorque fefat h(J V°r,de Do™ Melchor ni i"’, Por<Jne 
to,que como fe ha ponderad^ fidftM fie“ dicha 
por lo primero no íe deve atar alo regular de ?„ ? Ificad °> ele<aivo, y condid a‘T"* 
mas próximos, en quienes fe hallaren6 v21,ncas> fino i las ner£ d °nali Y 

pueftas por el fundador,con propiedad natural 'fe?” * r condic«ones, y caüdadf^05 

Yenec"afo0n 7 ParC" ^llandofehifo^ las4^1es feSfica^ 

ccfsiomqnand0 en el teftador fe reconoce afefío 3 r íe defvian dc lo regular de Ur 

- - alendóle vno,y otro; pero no en unefc 

tro 



tro cafo jen concurfo de Don Onofrc,hiJo varón de dicha Dona Vicenta, que deve Tet 
preferido en la fuccefsíoh,como lo fue en fu literal llamamiento,orden de efcritura,ef- 
pecial predileccionjforcofa elección, y fobrcvivencia ai tiempo h. bil de cumplirfe la 
condicío.Todos elfos ctf>os recogé,y decide á nneftro favor la fenicia publicada en la 
Real Audiencia de Valencia, con votos de efte S. S. R. G. de Aragón , entre partes de 
Ines Cruillas y Cucaló de vna,y Dorí Melchor Cruillas de 'otra,(obre la fuccefsion deí 
Lugar de Carcer,de que hago prefentacion citra iníortionem 8c more S. S. R. G. 

Por todo lo quál ¿ V. Mágeítad pido, y fuplico mande declarar, revocando dicha 
íentencja, como llevo pedido , por fer juñicia que pido, Omnr y &mel/or/ modo > &Í4 

1 • <"- ‘ -í L- VOJ iiOlwtiL;. , b£Lil»D frite-sL;' . gy ..-rr.i-iü, -jI> 

?■: n3.oho h b no oerroó * i:il rA rio izk , i •; poflfi.fhelipeXipoli 
-i cbíj • "? ni sb oínsirn/.-.T-,,?; b ¿¡bnoft rohon; . c.vrov.w o ~r ■ ,j • 

¿oí oí; r: >;;iiolÍb £>rn)ÍíTl í V : •:...v;-O0 ; *¿.- ;t\ •' . '• 
sssxn ovsb s.) on fenp oí ir.q c r.-Laí/PÍ coVbíL. &i •.* ;• cjo.oa^hio b ' o-i-* ^ 
rf;íi53 er;pmiB;B7-riUiq si nsink.-í t-.civ.o ¿í/jsxi .•tíií/>íb.¿ }.qbi ¿ J 
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